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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 
Aprobada en: Sesión Plenaria del Concejo de Bogotá D.C. 
 
Tema: Reconocimiento por “Nota de estilo” a la doctora María Alejandra Marulanda 
Cetina, Psicóloga – integrante de la Fundación Pocalana durante el período 2015 -2024  
 
 
Facultades: El Concejo de Bogotá, D.C., en uso de sus facultades legales y, teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 26 del Decreto 1421 de 1993, y el numeral 8 del artículo 
85 del Acuerdo 741 de 2019, reglamento interno del Concejo de Bogotá, D.C., procede a 
reconocer la labor de la doctora María Alejandra Marulanda Cetina durante su trayectoria 
profesional:  
 
 

 2015: Ingreso al voluntariado con población en situación de calle, brindando apoyo 
en procesos de integración social. 

 

 2016-2017: Subdirectora del programa “Recorriendo Historias”, enfocado en la 
atención y rehabilitación de habitantes de la calle. 

 

 2019-2020: Directora de Desarrollo Humano, liderando estrategias para el bienestar 
de los voluntarios y la inclusión a los proyectos de impacto social. 

 

 2020- 2021: Fondo de Población para las Naciones Unidas (UNFPA). Acuerdo de 
Pasantía – Área de Género de la oficina de Colombia. Fondo de Población para las 
Naciones Unidas (UNFPA). Consultora de apoyo técnico y operativo al área de 
respuesta humanitaria de la oficina del UNFPA en Colombia.  

 

 2021: Fundeas – Alianza con ONU Mujeres y Embajada de Noruega. Profesional 
humanitario, proyecto “Juntas por la participación política igualitaria” Fe Enlace: 
https://colombia.unwomen.org/es/stories/noticia/2022/07/avanza-respuesta-
humanitaria-para-las-mujeres-en-tumaco-narino  

 

 2021-2022 - Secretaría Distrital de la Mujer. Psicóloga – Bina psicojurídica.  
 

 2022-2024 Lean Solutions Group. Orientadora en salud mental y apoyo psicosocial  
Fechas: 20 de noviembre 2022 – 31 de mayo 2024 
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Logros Destacados: 
 

 Liderazgo en procesos de rehabilitación y resocialización: Coordinación exitosa de 
la reintegración social de dos ex habitantes de calle, alcanzando una plena recuperación y 
reinserción en la sociedad. 
 

 Acompañamiento integral en procesos de rehabilitación: Supervisión y apoyo en la 
recuperación de tres casos destacados de personas que lograron superar su situación de 
habitabilidad en calle. 
 

 Fortalecimiento del apoyo familiar: Orientación a las familias de ex habitantes de la 
calle para facilitar su aceptación y acompañamiento durante los procesos de recuperación, 
promoviendo el fortalecimiento de vínculos familiares. 
 

 Prevención del consumo de sustancias psicoactivas: Implementación de estrategias 
de apoyo psicosocial dirigidas a familias vulnerables del barrio rural Mochuelo Bajo, en la 
localidad de Ciudad Bolívar, con el fin de prevenir el consumo de sustancias y promover el 
bienestar comunitario. 

 

 Mediación para la reintegración familiar: Facilitación de procesos de 
restablecimiento de vínculos familiares para personas en situación de calle, organizando 
reencuentros que fomenten su motivación y proceso de rehabilitación. 

 
 Análisis e identificación de necesidades de los casos atendidos, orientando el 

direccionamiento intra e interinstitucional de las mujeres víctimas de violencia, en el marco 
de la integración con la Número Único de Seguridad y Emergencias (NUSE) 123 del Distrito 
Capital y conforme a los protocolos establecidos. 
 

 Asistencia en primeros auxilios psicológicos a los colaboradores de la empresa en 
diversas ciudades de Colombia (Medellín, Bogotá, Barranquilla, Bucaramanga, Cartagena) 
y Guatemala, enfocándose especialmente en casos de ansiedad, depresión, manejo del 
duelo y prevención del suicidio. Durante las consultas, utilizó herramientas de evaluación 
del riesgo, intervenciones de escucha activa, validación emocional, técnicas de relajación y 
manejo de pensamientos negativos, con el objetivo de estabilizar emocionalmente a los 
empleados, identificar señales de alerta y brindarles apoyo para prevenir crisis graves. 
Además, trabajó en la identificación de factores estresantes y construyó estrategias de 
afrontamiento adaptativo para promover el bienestar emocional y prevenir la aparición de 
pensamientos autodestructivos. 

 

 Liderazgo con talleres de como comunicación asertiva, empatía, pensamiento crítico 
y manejo emocional. Estas sesiones fueron implementadas de manera grupal, como 
equipos de trabajo específicos o por interés personal, en Colombia y Guatemala, con el fin 
de promover un entorno laboral saludable y fortalecer el bienestar emocional de los 
colaboradores. 
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 Lideró el programa de psicoeducación en salud mental para todas las áreas de la 
empresa en Colombia y Guatemala, diseñando contenidos y actividades interactivas 
enfocadas en la promoción del bienestar emocional, la prevención del malestar emocional 
y el fortalecimiento de la resiliencia organizacional. Estas iniciativas fueron clave para 
fomentar un entorno laboral más inclusivo y consciente de la importancia de la salud mental 
a nivel organizacional. 

 

 Apoyo directo a la Coordinadora del Equipo de Salud Mental, colaborando en la 
planificación y ejecución de estrategias, tales como planes de trabajo anuales, ejecución 
mensual de actividades, así como en la supervisión y evaluación de los programas y 
servicios de salud mental implementados en la empresa. Además, fue responsable de 
coordinar las actividades y recursos del equipo para garantizar la efectividad y cobertura de 
los servicios de apoyo psicológico. 

 

 Liderazgo en el área de salud mental, con pausas activas basadas en el calendario 
de fechas importantes relacionadas con la salud mental, como el Día Mundial de la Salud 
Mental, Día de la prevención del suicidio, entre otros. Estas actividades incluyen dinámicas 
de relajación, respiración y movimiento para promover el bienestar físico y emocional de los 
colaboradores. 

 

 Liderazgo en el programa de psicoeducación en salud mental para todas las áreas 
de la empresa en Colombia y Guatemala, diseñando contenidos y actividades interactivas 
enfocadas en la promoción del bienestar emocional, la prevención del malestar emocional 
y el fortalecimiento de la resiliencia organizacional. Estas iniciativas fueron clave para 
fomentar un entorno laboral más inclusivo y consciente de la importancia de la salud mental 
a nivel organizacional. 

 

 Actuó como apoyo directo a la Coordinadora del Equipo de Salud Mental, 
colaborando en la planificación y ejecución de estrategias, tales como planes de trabajo 
anuales, ejecución mensual de actividades, así como en la supervisión y evaluación de los 
programas y servicios de salud mental implementados en la empresa. Además, fue 
responsable de coordinar las actividades y recursos del equipo para garantizar la 
efectividad y cobertura de los servicios de apoyo psicológico. 
 

 Organizó y lideró pausas activas en el área de salud mental, basadas en el 
calendario de fechas importantes relacionadas con la salud mental, como el Día Mundial de 
la Salud Mental, Día de la prevención del suicidio, entre otros. Estas actividades incluyeron 
dinámicas de relajación, respiración y movimiento para promover el bienestar físico y 
emocional de los colaboradores. 
 
Por lo anterior, se exalta la meritoria labor realizada por la doctora María Alejandra 
Marulanda Cetina y se solicita la expedición de una nota de estilo de esta proposición. 
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Cordialmente 
 
 
 
Armando Gutiérrez González  
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal Colombiano 
Vocero de Bancada 
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